
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós 

 
Radicado No. 2022-00468 

 

Conforme las comunicaciones que anteceden, el despacho 

DISPONE. 

1.Terminar la solicitud de aprehensión y posterior entrega del vehículo de placa 
EJV374 de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
en contra de CARLOS HUMBERTO ESCOBAR ARCILA. 

2.Ordenar  la  entrega  del  automotor  identificado  con  la  placa EJV374 al acreedor  
garantizado GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA  DE FINANCIAMIENTO. 

3.Ofíciese a la Policía Nacional, Sijin, comunicándole el levantamiento de la medida 
cautelar respecto del vehículo de placa EJV374. 

4. Ofíciese al parqueadero SIA SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ S.A.S., 
para que haga entrega del bien a quien GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.    
COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO disponga para tal efecto. 

5. Oportunamente, archívese el expediente. 

NOTIFÍQUESE, 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 048 Hoy 22 de Julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JEV 
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